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Empresas y Cooperativas

CVE 2617759

EXTRACTO
 

RODRIGO FERRER FIGUEROA, Abogado, Notario Público Titular Río Negro, oficio
Vicuña Mackenna 243, certifica: Por escritura pública de fecha 19-02-2025, Repertorio
N°124-2025, ante mí, FELIPE ALBERTO GAETE ELLWANGER, agricultor, C.I.
15.272.374-1, domicilio Fundo Esperanza, Ruta 215, Km. 17, sector Cancura, Osorno;
constituyó sociedad por acciones según estatutos que extracto a continuación: RAZON SOCIAL:
AGRICOLA Y GANADERA LOS COPIHUES SpA. DOMICILIO: Río Negro, sin perjuicio
agencias o sucursales que se acuerde establecer otras partes país o extranjero. DURACION:
Indefinida. OBJETO: a) Explotación agrícola, ganadera, lechera y forestal, cuenta propia o ajena,
en predios rústicos propios o ajenos; importación, exportación, transformación y
comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales y todo otro negocio o actividad
conexa o relacionada con actividad agropecuaria. b) Prestación servicios corretaje, comisión,
intermediación, asesorías y servicios técnicos, representaciones, consignaciones y demás
negocios relacionados, en el ámbito agrícola y ganadero. CAPITAL: $3.000.000, dividido en 100
acciones sin valor nominal, que suscribe y paga íntegramente Felipe Alberto Gaete Ellwanger, en
este acto, contado, suma ingresada en arcas sociales. ADMINISTRACIÓN: La sociedad será
administrada por don FELIPE ALBERTO GAETE ELLWANGER, con amplias facultades
consignadas artículo 10º escritura extractada. Demás cláusulas constan escritura extractada. Se
facultó inscribir y publicar. Río Negro, 25 de febrero de 2025.
 

Fecha:
Vpe:
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Vpe portada:

05/03/2025
    $217.800
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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